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Señor Presidente, 

Señora Secretaria General, 

Excelencias, delegados y delegadas 

1. Deseo iniciar esta intervención expresando nuestro agradecimiento a Suiza

en su calidad de Presidente anfitrión y a la Secretaría de UNCTAD por la

excelente organización de esta Décimo Sexta Conferencia Ministerial.

2. Es un honor para Honduras estar presente en este importante Debate, que

no solo representa un espacio para la reflexión crítica sobre los desafíos del

desarrollo, sino que también reafirma el espíritu de cooperación que dio

origen a UNCTAD en 1964. Nos enorgullece recordar que Honduras estuvo

entre los 120 Estados participantes en aquella primera conferencia en

Ginebra, y hoy, 60 años después, reafirmamos nuestro compromiso con sus

principios fundacionales.

3. Vivimos tiempos marcados por una creciente desconfianza hacia la

gobernanza económica global, tensiones geopolíticas y narrativas que

alimentan la incertidumbre y atentan contra el multilateralismo. En este

contexto, y en el marco del llamado a construir el futuro, esta Conferencia

destaca como un espacio para renovar el compromiso colectivo con el

diseño e implementación de soluciones que enfrenten los desafíos

estructurales y corrijan las asimetrías que caracterizan a la economía global

actual.



 

 

Sr. Presidente, 

4. Contrario a la imposición de un modelo privatizador dictado por organismos 

internacionales de crédito y la banca privada que dejo mayor pobreza, 

corrupción y serias limitaciones fiscales que impidieron la inversión en el 

desarrollo en nuestro país, hoy, Honduras, impulsa un modelo económico 

que privilegia la producción nacional y promueve la justicia fiscal, social y 

climática.  

5. Honduras ha registrado un crecimiento sostenido en los últimos años, con 

un desempeño destacado dentro de la región. Este crecimiento no ha sido 

casual, sino resultado de una visión económica orientada a fortalecer el 

papel del Estado como motor de la inversión pública estratégica, 

particularmente en infraestructura y protección social junto con una 

coordinación eficaz de las políticas fiscales y monetarias. Esta apuesta ha 

fortalecido significativamente la capacidad productiva nacional y ha 

generado condiciones favorables para la inversión, particularmente en el 

sector agrícola. Este modelo se alinea con una visión de desarrollo que pone 

al ser humano en el centro, en apego a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

6. Simultáneamente subrayamos el desafío que representa la deuda externa, 

heredada en condiciones adversas frente a la cual, el Gobierno de Honduras 

ha optado por una gestión responsable y transparente, que ha logrado 

estabilizar los pagos sin recurrir a medidas regresivas ni afectar la inversión 

social. En este marco, la emisión del primer bono soberano sostenible de 

Honduras representa un paso estratégico que refleja nuestro compromiso 

con la sostenibilidad fiscal, el desarrollo sostenible y la consolidación de la 



 

 

confianza internacional. Además, el Gobierno de Honduras promueve la 

implementación de una política fiscal progresiva que busque fortalecer la 

recaudación desde la equidad, como parte integral para garantizar la 

sostenibilidad económica y social a largo plazo. 

7. En este contexto, nos sumamos al llamado urgente a fortalecer mecanismos 

efectivos de transparencia y sostenibilidad de la deuda pública, incluyendo 

la participación activa en el desarrollo de herramientas multilaterales de 

monitoreo. Asimismo, destacamos la continuación de la asistencia técnica 

en procesos de reperfilamiento, alivio y redistribución de la deuda externa, 

con un enfoque centrado en los países en desarrollo, altamente endeudados 

y vulnerables al cambio climático. 

8. En el marco de la creación de un Foro de Prestatarios, reconocemos la 

necesidad urgente de robustecer el análisis técnico y jurídico sobre las 

relaciones con las agencias de crédito y calificadoras de riesgo. Estudios de 

la UNCTAD han señalado que estas entidades pueden presentar sesgos que 

dificultan el acceso de los países en desarrollo a los mercados de capital y 

sus agendas de desarrollo. Por ello, es esencial desarrollar 

recomendaciones de políticas y propuestas concretas orientadas a mejorar 

las condiciones de acceso al financiamiento internacional, reducir los costos 

de endeudamiento y contrarrestar criterios que perpetúan	desigualdades 

estructurales en la evaluación del riesgo soberano de los países en 

desarrollo. 

Excelencias, 



 

 

9. A través de proyectos estratégicos hemos logrado modernizar 

instituciones, fortalecer capacidades nacionales y avanzar 

significativamente en la facilitación del comercio. 

10. Destacamos particularmente el uso del Reform Tracker, herramienta que se 

ha convertido en un pilar para el seguimiento de las reformas en el marco 

del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC y el Programa de 

Empoderamiento impulsado por UNCTAD. Hoy, aspiramos a consolidar un 

Portal Nacional de Información Comercial, como siguiente paso hacia una 

transformación digital real de nuestro sistema comercial. 

11. El impulso de soluciones digitales y tecnológicas orientadas a mejorar la 

eficiencia, transparencia e impacto de la inversión pública y privada en 

sectores estratégicos como la agroindustria sostenible y energías limpias, 

requiere el fortalecimiento de mecanismos multilaterales de gobernanza 

digital y transferencia tecnológica justa, que garanticen a los países en 

desarrollo, el acceso equitativo a infraestructura digital, reduciendo las 

brechas tecnológicas y fortaleciendo la soberanía digital.  

12. Honduras considera fundamental que la UNCTAD amplie su apoyo técnico 

en el diseño de estrategias nacionales de digitalización inclusiva, comercio 

electrónico sostenible e inteligencia económica aplicada al desarrollo 

productivo. 

Señor Presidente, 

13. Para los países en desarrollo, el acceso justo al comercio, al financiamiento 

para el desarrollo y a la inversión no puede seguir condicionado por 

estructuras que perpetúan la dependencia y la exclusión. Por eso, 



 

 

recordamos el Pacto para el Futuro, que reafirma la necesidad urgente de 

una reforma profunda de la arquitectura financiera internacional. Este 

compromiso global debe traducirse en acciones concretas que garanticen 

un sistema más equitativo y representativo. En ese marco, también es 

urgente avanzar hacia una cooperación fiscal internacional eficiente y capaz 

de corregir las asimetrías que reproducen la desigualdad.  

14. Honduras reafirma  su voluntad de seguir colaborando de manera activa y 

constructiva con la UNCTAD y con los Estados miembros, con el objetivo de 

avanzar hacia un sistema económico internacional más justo, equilibrado y 

centrado en el bienestar de los pueblos.  

15. Muchas gracias. 
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